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VISTOS:

a) Lo dispuesto en la Ley N' 21.135, que otorga beneficios
de incentivo al ret¡ro voluntario para los funcionarios municipales que indica; lo establecido en la
Resolución N' 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre
exención del trámite de Toma de Razón; y, los antecedentes obtenidos en el proceso de
postulación.

b) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrat¡vos que ragen los actos de los órganos de la administración del Estado;

c) D.F.L. 1/2006, de l\4inisterio del lnterior publ¡cado en D.O. de
26.07.2000, que fija texto refundido de la Ley No 18.695i

CONSIDERANDO:
1" Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1" de la Ley

N" 21.135, se establece una bonificac¡ón por retiro voluntario para los funcionarios municipales
regidos por el Título ll del Decreto Ley N' 3.551 , de 1980, y por la Ley N' 18.883, que en el período
comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2025, hayan cumplido o cumplan
60 años de edad si son mujeres, o 65 años de edad si son hombres, y, cesen en sus cargos por
aceptación de renuncia voluntar¡a, en los plazos previstos para ello.

2'Que según lo dispuesto en el artículo 2'de la Ley N'
21.135, podrán acceder a la bonrf¡cación por retiro voluntario los funcionarios munrc¡pales regidos
por el TÍtulo ll del Decreto Ley N'3.551, de 1980, y por la Ley N" 18.883 que hayan obtenido u
obtengan pensión de invalidez que establece el Decreto Ley N" 3.500, de 1980, entre el 1 de julio
de 2014 y el 31 de diciembre de 2025, que cumplan 60 años de edad si son mujeres, o 65 años de
edad si son hombres, dentro de los tres años siguientes al cese de su cargo por la obtención de la
referida pensión o por declarac¡ón de vacancia por salud irrecuperable o incompatible con el
desempeño del cargo, y, siempre que cuenten con un mínimo de diez años de servicios continuos o
discontinuos prestados en la administración municipal a la fecha de su cese de funciones. En
ningún caso, las edades podrán cumpl¡rse más allá del 31 de diciembre de 2025.
El personal que no cumpla el requisito de edad, igualmente podrá acceder a la bonificac¡ón
adicional si tiene treinta o más años de servicio a la fecha del cese de funciones, en cualquier
calidad jurídica, sea de planta o a contrata, en munrcipios; y, siempre que al 1 de julio de 2014 haya
tenido un mínimo de cinco años de desempeño cont¡nuo o discontinuo en cargos de planta o a

contrata.
3'Que de acuerdo a lo prev¡sto en el artículo 3' de la Ley

N' 21.135, también tendrán derecho a la bonificación por reliro voluntario los funcronarios
municipales regidos por el Título ll del Decreto Ley N" 3.551, de 1980, y por la Ley N' 18.883, que
al 30 de junio de 2014 iayan cumplido 60 o más años de edad, si son mu¡eres y 65 o más años de
edad, si son hombres; siempre que postulen a ella comun¡cando su decisión de renunciar
voluntariamente en el plazo que corresponda; y, hagan efect¡va su renuncia voluntaria a más tardar
el día primero del quinto mes sigu¡ente al venc¡miento del plazo para fijar la fecha de Ia renuncia
definitiva.

4' Que el artículo 8' de la Ley N' 21 .135, prevé que los

funcionarios municipales a quienes se les conceda la bonificación por retiro voluntario, tendrán
derecho a percibir una bonificación adicional de cargo fiscal; siempre que a la fecha de inrcio del

respectivo período de postulación a la bon¡ficac¡ón por retiro, cuenten con un mínimo de diez años
de servicios continuos o d¡scontinuos prestados en la admin¡strac¡ón municrpal, para cuyos efectos

se reconocerán los períodos discontinuos siempre que ellos sean superiores a un año o, al menos,

uno de ellos sea superior a cinco años
5" Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9" de

la Ley N. 21 .135, los trabaladores de los cementerios municipales reg dos por el código del

Trabajo, solamente podrán acceder a la bonificación adicional en la medida que entre el 1 de iulio
de 20'14 y el 31 de diciembre de 2025, cumplan o hayan cumplido 65 años de edad en el caso de

los hombres, y 60 años de edad, tratándose de mujeres; se encuentren af¡liados al sistema de

pensiones estáblecido en el decreto ley N" 3.500, de 1980, cotizando o hab¡endo cotizado en dicho

sistema; y, cuenten con un mín¡mo de diez años de servicios continuos o discont¡nuos prestados en

la adminiitración municipal a la fecha del in¡cio del respectivo periodo de postulación a los cupos

pertinentes. Para acceder a dicho benef¡cio, los trabajadores deberán terminar su contrato de

irabajo, sea por renuncia voluntaria o por aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código

del Trabajo, en los plazos correspondientes.
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r 6. eue el artículo 10 de la Ley N" 21.135 concede un bono
por antigüedad a los funcionarios municipales a que se refieren los articulos 1'y 3., que perciban la
bonificación por ret¡ro voluntario, y siempre que tengan a la fecha del cese dé funciones los años
de servicio en la admin¡stración municipal, continuos o discontinuos que se ¡ndican. para estos
efectos, se reconocerán los períodos discontinuos siempre que ellos sean superiores a un año o, al
menos, uno de ellos sea superior a cinco años.

7' Que el artículo 11 de la Ley N. 21.135, otorga un bonopor trabajo pesado a los funcionarios a que se refieren los artículós 1. y 3" que perciban la
bonificación por retiro; siempre que al hacer efectiva su renunc¡a voluñtaria se encuentren
realizando o acrediten haber realizado trabajos calif¡cados como pesados. La certificación de los
traba.jos pesados se efectuará conforme a las normas vigentes del respectivo régimen previsional.

8' Las etapas del proceso de postulación a los cupos de
Bonificación sobre incent¡vo al retiro, regulado por la Ley N' 21.135, ae ó2 oe febrero de 2019, que
señaló el Ord. N' 1926/2021, de 16 de iunio de 2021, del Subsecretario de Desarrollo Regional y
Administrativo.

conriere er Art 630 todos de ra Ley orsánica l;ii,,iili"",'?j;i,,XT,tTffi:t^ 
120 v ras racurtades que me

DECRETO:
Artículo 1o: Determínese la nómina de f unc¡onarios

regrdos por el rítulo ll del Decreto Ley N" 3.551, de 1980, y por la Ley N' 1g.883, que postularon a
las bonificaciones por retiro voluntario y adicional, que cumplen los requisitos para acceder a dichos
beneficios, cupos año 2021 .

Se hace presente que en dicha nómina se incorporan,
además, quienes postularon a los bonos por antigüedad, prescindiendo s¡ a esta data se
encuentran acred¡tados los requisitos para impetrarlos, sin perjuicio que dicha verificación se
realizará en su oportunidad y se emit¡rá un cert¡ficado en que conste dicha circunstancia, el que
será enviado a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admin¡strativo, al igual que una
actualización de Ia ant¡güedad prevista para el pago de la bonificación adic¡onal.
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SI NO

FERNANDO JOEL TORRES CEBALLOS TECNICO r0 SI
SROSARIO DE LAS NIEVES I\¡UÑOZ CANDIA TECNICO 10

FI]GFNIA I\,IARGOT YEVFNES TORRFS ADI\¡INISTRATIVO 12 S S NO

ROSA DFI CARMEN AZOCAR SAIATAR
ERNESTINA BERNARDA ROMERO ACUÑA

AOMINISTRATIVO 12 SI SI S!
PROFESIONAL SI SI N o

N oENAD1A ESTER ROJAS GODOY ADf\4INISTRATIVO 13 SI

GRACIELA CECILIA VILLAR AVILEZ ADI\¡INISTRATIVO t3 SI

Postula a
8oño por
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No

NO

NO
NO

S

SI S]
NO
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Artículo 2': Déjese constancia oue en este Servicio, no
existen casos de funcionarios que habiendo postulado, no reúnan requisitos para acceder a los
beneficios que contempla la Ley N'21.135, de 02 de febrero de 2019, en la postulación sobre
as¡gnación de cupos pae el año 2021.

ANÓTESE, COMUNIQUESE A LA SUBDE PUBLÍQUESE EN PÁGINA DE

TRANSPARENCIA MUNICIPALIDAD DE LOT ¡VESE.
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